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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 01O/2o18
Proced¡miento oor L¡citac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOf-N35-2O18
Junta Públ¡ca de Fallo de L¡c¡tación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacional No. EO SOPOT-N35-2OIB, relativo a la Obra: Construcción de Cuanos
Dorm¡tor¡o, en el mun¡c¡pio de Acaxoch¡tlan, ubicada en var¡as localidades del Munic¡pio de

Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo-; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este
procedimiento de contratación por l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFINP-A FAISE/Gl-2OlB-5003'O0630, de fecha 01 de agosto de 2018 emitido por la Secretaria de

Finanzas Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 04 de

octubré de 2O18j en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll_B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera [,4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgor la persona física, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,
coñ el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por l¿ Secretaría de Obras PÚblicas y

Ordenamiento Territorlal, relativo a esta licitación Pública como consecuencia de1 acto de

Presentación y Apertllra de Proposiciones, en que fue evantada y firmada el acta respectiva de

este concutso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el fesultado

Preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y

contratos, en nombre y representación de la secretaría de Obras Públicas y ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en o previslo por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 2

Fracciones ll y Xlll de la Ley orgánica de la Adminlstración Pública del Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,

4,5 y 13 Fracciones Vlll lX y XVll del Reglarnento ñterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y ev¿luac¡ón de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 108 de la Constitución Polítlca del Estado Libfe y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de

obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamenlo vigente, así como con el contenido de las bases de esta licitación, por lo que una vez

realizada la evaluación minuclosa de los documentos y constancias que integran la proposición

iento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado L bre y Soberano de Hidalgo, determina

el presente procedimiento.DEC
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. EO SOPOT-N35 2O18

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras publlcas y Servicios Relacionados con las l4ismas
para el Estado de Hidalgo y articulo 48 fracción lll, de su Reglamento vigente, asícomo lo establecido en
el Capitulo l.- Información General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros, numeral C3.- cuando
se desechen las prop{restas presentadas de las báses de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando párte integrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Falio para la adjudjcació¡ del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y ias razones fundadas y motivadas para admit¡rla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las fllismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglámento vigente.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copi¿ de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aq!í presentesj y para los que no havan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a panir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejempiar de esta acta en el domicilio de la convocánte por
un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que fatar y que hacer constar, se da po¡ concluida la presente Junta siendo las
09:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieÍon
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Por la Subsecretaria de Obras Públicas.

No se presento

Por elOrgano Interno de Control de ¡a SOpOf. Por la Direcc¡ón Generalde Control y Enlace
Normativo

q

s Un¡tarios

Arq. Jesús Javier Bria za Ramírez,

La Directora de L¡ci ciones y Contratos

arcia Ortiz

El subd¡ tJnitar¡os

González.

No se presento

/
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Licitación Pública Nacional No. EO SoPoT-N35-2o18

Ing. Fernando Abogado Montes de Oca

Por la Un¡dad dé Planeación y Prospectiva

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Por la Secretariá de Finanzas Publicas

No se Presento

Por el Colegio de lngenieros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No

Por elcoleg¡o de

se pfesento

Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

se presento

Estatal para

No se presento

Por la Cámara Nlex¡cana de la Industria de la
Construcción

No

Por la Com¡sión
Sosten¡ble de

Arq. Bereni

Por las Empresas part¡c¡pantes

el Desarrollo
lndigenas

No se presento López Enciso

de contraloría

e RafaeLGómez Guenero

Estado de H¡dalgo

Nombre trrma

'1. Julio Cesar N4ora Pérez i\i )
--{"4
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS¡RACIÓ

DE PROGRAMASDEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públic¿s y Ordenamiénto Terr¡toriál

Fallo dol Proced¡miento Por Licitación Públicá

No.EO-SOP,OÍ - 3!i-2or8
convocatoriá No. otO/2o18

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cualitat¡va -d¡ctamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 04 de octubre del 2018, en las ofic¡nas de la

Dirección de Precios unitarios, de la Difección General de Administfáción de Pfogramas de obra, de la

secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex'centro N4inero ed¡ficio ll-B planta baja,

carretefa México - Pachuca km. 87.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artícllo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón

pública No. Eo-soPoT-N35-2018, pára la adiudicación de la obra: constfucción de cuartos Dormitor¡o, en el

ñuniciD¡o dé Acaxochitlan, ub¡cada en varias local¡dades del Mun¡c¡pio de Acaxochitlán, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el anículo 108, y en los

artículos 31 fracción t,33 fracción l, 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las lvlismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- criter¡os para la evaluac¡ón de la solvencia de las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas de las

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo d¡souesto por lá Const¡tución Política del Estádo de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publ¡cas y Se¡v¡cios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su aftículo 44.- fracción única.- una vez hecha la evalu¿ción de las proposiciones, el

contfato se adjudicafá de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, pofque reúne, conforme

a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
t

| /t\
pára emitk el fallo de la convocátoria No. olo/2o14, del Proced¡miento por Licitacióñ Públlca

la obra, Construcción de Cuarlos Dtrmitor¡o, en el mun¡c¡p¡o de Acaioch¡tlan, ubicad:jl-y

,rf

Estadode Hi?\ 
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v€nt' Pri€r¿, Edilicio No 2-B pla¡¡. b8j¡,

Pachu€ dé soto, Hgo., c.P.42o3o,
Tel., 01(t1)717aooo ql. a191
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DIRECCIó GENERAL DEADMIf¡IISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

respectrvas

cobiérnodel ktado de H¡dalgo
Secretar¡a d6 Ob¡as públicas y Ordeñamiento lerr¡tor¡el

Fallo del Proc€d¡miento por L¡c¡táción púbtica
No.EO-SOFOI- 35-2ota

Convocetor¡a l{o. OiO/2Of I

¿: Construcción de Cuártos Dorm¡rorio, en €l

t.2.

t.

t.'1.

t.3.

1.- Julio César lvlora Pérez
2.- Adib Saade Valdespino

1.7- Se procedió a abrú el sobre

er{tn e fallo de la convocatoriá No. OIO/2O18, del Lkn¿ción Púbhc¿ No,

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación púb|ca_

Los recursos financieros para ra adjudicación y contratación de ra obra objeto de ra presente L¡citación_
son autorizados por la secretaría de planeac¡ón, Desarrollo Regional y rvretropolitano en coordjnación con
la secretaría de Finanzas y Admin¡stración del cobierno del Estado de Hidalgo, med ante el of¡cio No.
SEFINP-A FAISE/G1,2018,5003-00630 de fecha 01 de Agosro de 2O18.

Que con fecha 10 de Septiembre der 2018, se pubricó en el periód¡co oficiar de Hidargo, ásí como en ra
página de internet s.obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O1O/2Olg la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el procedimiento por L¡citación pública No. Eo-sopor-N3s-
2018, en relac¡ón a la eiecución de ra obra: construcción de cuartos Dorm¡torio. en er mun¡cipio de
Acaxoch¡tlan, ub¡cada en varias local¡dades del Municip¡o de Acaxochitlán, Estádo de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pus¡eron a d¡sposic¡ón de los interesados a partir de la fecha de la
publ¡cac¡ón de la convocatoria y hasta el día 24 de Sept;embre del 2O.lg

1.4.'Con fecha 14 de Septiembre del 2018 a las 10:oo horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizaran
los trabajos.

1.5._ con fecha 25 de septiembre de 2o18 a las 09:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala
de Juntas de Ex-Secretarios de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex-Centro ¡,4inero
ed¡ficio ll-B planta baja, sita en el km.875 de la caíetera ¡\¡éxico pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públ¡cos iñvitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presente: Ningun Licitante

1.6.- Con fecha 01 de Octubre de 2018 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgaño de control, funcionarios públicos inv¡tados, asi como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

.--.--------\
-\)
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DIRECCIóN GEf{ERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodél Estado de Hidalgo

Secretar¡a de Obres Públ¡ces y Ordéñamieñto lerritor¡al
F¿llo del Procedimiénto por Liciteciór Públ¡ca

o.EO-SOFOT-N35-2014
Coñvocator¡a No. O1O/2O18

técnicayf¡nanciera,IaPlopuestaTécnicayEconómicadeIos|icitantes,rea|izandoIarevisióncuantitativa
de la documentáción presentada, con los resultados que se describen:

l.z1-- Lic¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta públ¡ca del acto de

presentación y apertura de proposic¡ones de fecha 01 de Octubre de 2O18 a las 09:OO horas:

1.- Adib Saade Valdesp¡no

Mot¡vo: En el documento E-13 Garantía de Seriedad, no presenta cheque crezado de garant¡a de acuerdo a lo

sol¡citado en las bases de esta l¡citación.

Fundamento: capítulo lv, Evaluacion y Ad¡udicación, Numeral 2, punto 2.- cuando en los términos precisados

en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requisitos (Artículo 44 de la Ley)

1.7-2.- Lic¡tante que cumplio con la rev¡s¡on cuant¡tativa y es considerado para la evaluac¡on cualitat¡va'

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón
Naturales.

Días

Jul¡o César [,4ora Pérez $1',631,890.72

133 días naturales inicio 19 de

Octubre de 2018 y terminac¡ón 28 de
Febrero de 2019.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a rea¡izar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por Ia cual

acepta o desecha la propos¡c¡ón presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apert!ra'

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección Genefal de Admin¡stración de Progfamas de obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territoriá1, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo), N
los dia 02 y 03 de octubre del 2018, a la documentación de la proposicion presentada por el l¡c¡tante:1.- Julio \\
césar Mora Pérez. para detefmiñar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, '\
solicitados en las bases de lic¡tac¡ón y en los cr¡terios de la evaluación y adiud¡cación que establece el

v ú cénto Minéó, col. venl¡ Prieb, Edificao No. 2-B pl¿nt¡ baia,
Pac¡oo¿ de Solo, Hgo., C P 42O3O,

T€1.: 01 {m) ¡7 aOOO, ext. 3191
w*hidálgo.gotr-n¡



DIRECCIóN GEI{ERAL DE ADMINISf RACIÓN
DE PIOGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodél Esr.do de H¡dolgo
Secreteria de Obras públicas y Ordenamlénto Territorial

Fallo del proc€d¡m¡ento por Lic¡tación pública
No.EO-SOPOT. 35-2Ot8

Coñvocatoria No. OtO/2Ot8
art¡culo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N,,lismas para
e¡ Estado de H¡dalgo y ¡a sección l Evaluación de las propuestas, artículo 4r fracción a la vl, inciso Afracciónlalarv,artícuro42fraccíón¡alal,incisoAfrácciónraravlr,desuRegramentoobten¡éndoselos
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Ju¡io César Mora Pérez

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T 3.- planeación.

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
CaUSai

En el documento T'3.- Planeación, se requiére en el Numeral 2-, calidad; deberá contar con un laboratorio para
la ver¡ficación de control de cal¡dad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la
experiencia eñ la elaboración de pruebas de materiales y trabajos sim¡lares al de la obra objeto de esta lic¡tación
y anex¿r la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por Ia dirección general de servicios técn¡cos
del centro (scf) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años,
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la
orooosición-

la aprobación por d¡ctamen de ¡a scr debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡cita, para la
ver¡ficación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar ánexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su exper¡encia en fabaios similares,
2)' carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la eiecuc¡ón de los
tfaDajos
3).'. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a ra oora que
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Y el licitante no anexa el siguiente documento:

$'

4/tl
para emitir el fallo de la convocaroria No. OIO/2O18, det p¡ocedimienro Licitación Pública No.

se licita, para la

EO'SOPoI N35-2O18, en
lo€l¡dades del Mun¡cip¡o

t _.

ión de Cuarios Dormitorio, en el munic'p'o de Aca

u

Hidalso.
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DIRECCIóN GE ERAL DEADMINISTRACION

DE PNOGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel ktado de Hldalgo

SecÍetaria de Obras Públ¡c8 y Ordentm¡ento Teritor¡al
F¡llo det Procódim¡onto por Lic¡tación Pública

No.EO-SOPOf-N35-2Ofa
Convocátori€ No. Olo/2O18

3.- Aprobación por dictamen de la SCT

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitáción cap¡tulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación;

Numeral 7., Criterios de evaluác¡ón técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al márco

establec¡do por: a).- la Ley de obras Públicas y serv¡cios Relacionados con las N4ismas para el Estádo de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evatuac¡ón y las causales para desecharla, c)'- la normatividad

vigenie aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.'Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos sol¡c¡tados. c)., que no omita uno o varios anexos solicitados. d) _que algún rubro en

lo indiv¡dual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Públ¡ca en el capítulo lv.'

Evaluación y adjud¡cación; Numeral S., causales para desechar la propuesta técnic¿, fraccion 2._ cuando no se

ajuste sustanc¡almeñte a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

B_3.- T-3.- planeación, fracción 3.- calidad. 3).- No anexe copiá de la aprobación por dictamen emitida por la

dirección general de serv¡cios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares

a lá obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriofes 3 (tres) áños, contados a part¡r de la fecha de

publicación de la convocatoria y estar vigente a lá fecha de preséntación de la proposic¡ón.

De lás bases de lic¡tación Cápítulo l.' Információn general, numeral 13.- Proyecto (p¡anos), fracción 2- la

normativ¡dad apl¡cable paÍa la e¡ecución de esta obra será la de: SCT

Del inc¡so D.4.5 dé la nofmaN-LEG,3 eiecuc¡ón de obra, manuales aplicables del libro MlvlP de muestreos y

pruebas de materiales, que forma parte de la normat¡va SCT. Normas y ¡¡anuales:
N.LEG-3

N-LEG,4
N-CA1,2,05
M-CAL-1-O2

Anális¡s estadísticos de control de calidad M'CALI-03

Del Reglamento de la Ley de Obras Públjcas y Servic¡os Relac¡onados con las l\¡ismas, establece en el artículo

64.- para la evaluación técnica de las proposic¡ones bajo el mecan¡smo de evaluación binario se deberán

ver¡f¡car, entre otros, los s¡guientes aspectos:

L. .J
! -l'tE.-Fr,:'*

Ejecución de obra:
Ejecuc¡ón de Supervisión de obra
Aprobación de laborator¡os
Criterios Estadísticos de muestreo

$

Dictámen para eñitÍ el fállo de

i\
")$,r\r{ \/'-l \

s/tl
No. OIO/2O18, del Procedimi€nto por Licitación PúblEa No. EO'SOPOI N35_2018, eñ

elmunicio¡o de a@x6hitlan, ubicadá en var¡as lo€lidades del Municip¡o

Er Cénro Miné@ col. v6nrs Pri€r6, €liñcio l¡o.2-B pbnr. b.i.,
P.chrc. & soro Hqo.. c.P. a208O,

\ //IeL 0i (¡¡, n7 sooo er'3191.\¿- M,hd¿ho.sob.mx
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propone al Ing. R¿úl Cruz Pérez como superintendente, y manifiesta y ácredita haber participado en

( ','*" 
o"'

1.- Consüucción de techado de patio de usos
$791,200.00

de niños Huemac. (...), de monto de

Dictamen para emitn el fállo de la convoc¿toria No. OIO/2oü. det

DrREcctóN GENERAL DE aDMtNtstRActótl
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernod€t Estado de Hidafgo
Secréter¡a de Obras públicas y Ordenamlento Terrhorial

Falfo del proced¡ñleñto por L¡citac¡ón pública
o.EO-SOPOT- 35-2ola

Convocaroria t{o. OlO/2Otg
l.'Que cada documento contenga toda la información sol¡citada.

Y en el artícu¡o 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que ¡mposib¡liten determinar su solvencia.

ll._ El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a ¡a licitación públ¡ca que afectaría la solvencia de la prooosición_

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6., Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1., Experiencia del L¡citante.- relaciona y acredita 3 (dos) obras de:
1.- Construcción de Techumbre en escuela primaria, Alfajayucan, Hgo. (...) , de monto de g999,979.61

2.- Construcción de dos aulas didácticas, en el tvunic¡pio de Tasquillo, Hgo., (...) con un monto de
$662,432.05

3., Construcc¡ón de sanitarios rurales, en e¡ Munjcipio de lxiquilpan, Hgo. con un monto de $415,259.36

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto, a la obra objeto de esta licitación, por lo
tanto no acredita haber realizado obras similares ya que las bases de licitac¡ón públ¡ca No. Eo-sopor N3s-
2Ol7 estab¡ece en la caratula (hoja I de 92), y en el capítulo l., lnformación General, numéral 9.- Nombre,
descripc¡ón y ubicación de la obra: la especialidad requerida es de: Urbanización y Edificac¡ón o Edificación, y el
nombre de la obra es: consüucción de cuartos Dorm¡tot¡o. en el municioio de Acaxochitlan. ub¡cada en
vaias local¡dades del Mun¡cip¡o de Acaxoch¡tlán. Estado de H¡daldo- y propuesta es de un monto de
$1'631,890.72. sin l.V.A.

Además en el documento ¡-6, Numeral T-6.2., Capacidad Técnica del personal profesionat Técnico (...), el

múltiples en jardín

imlento por Licitación Públicá No. EO,SOPOT N35 2018. en
de cua.tos Dorm¡tor¡o, en et mün A€xochitlan, ubicada en var¡ás lo€lidádes det Municioio \}
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DE PROGRAMAS DEOBRA
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Secretada de ob.as Públicas y ordenamiénto Tgrrhodal
Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡c'

No.EO-SOPOT.N35-20la
Convocator¡a No. Of O/2O18

2.'Construcción de techumbre en plaza cívica, Hgo., ( ) con un monto de $543'950 00

Las cuales ninguna es similar en complejidad, magn¡tud y monto a la obra obleto de la presente licitación ya que

su proouesta es de $1'631,890.72. sin l.V A., por lo tanto no acredita su part¡cipáción en obras similares'

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo lv._ Evaluación y

Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de obfas Públicas y servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

H¡dalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de lic¡tac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verif¡cará que la información requerida en cada uno de

los documentos se a¡uste a la información presentada, ffacc¡ón 3. Que en cada documento: a).'lncluya la

información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requef¡das, asi

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y capac¡dad del Licitante, T'6.1.

ExDeriencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comolej¡dad-

caractefíst¡cas técn¡cas. maonitud v costo a la obfá que se convoca, T'6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profes¡onal Técnico.- numeral 3.- Para la categoríá de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; B).'

documentación y/o información en la que sea comprobable su pafticapación como supefintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, maon¡tud. características técnicas v costos similares a la

obra ob¡eto de esta lic¡tación, con documentos tales como, acta de entrega recepc¡ón o f¡n¡quito de obra-

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV._ Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 86-T-6._ Experiencia y

Capacidad del Licitante; frácción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras aseñtados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean dé naturaleza, comple¡idad-

cafacterísticas técnicas- maonitud v costo similares a la que se convoca, fracctón 7.- Para acfeditar la

caoac¡dad técn¡ca del super¡ntendente de construcción; no anexe, d)._ Copia de actas de entrega recepción o

el f¡niquito de qblasimjlafesi e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requerida-

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y

establece en el artículo 41.'En general, para

entre otros, los siguientes aspectos:

servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

la evatuac¡ón técnica de las propuestas se deberán considerar,

'1/ll
para emitir el fallo de la conlocátoriá No. O1O/2O18, del Procedimiento por Lrcitacióñ Públ¡ca No.

de Cuanos Dorm¡torio en el mun¡cip¡o de Acxochitlan, ub¡cada en var¡as
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DIRECCTóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡¿ de Obr.B públicá3 y O.d€namlento ler¡torial

Fallo del procedimiento por Lic¡tación públ¡ca
No.EO-SOFOT-N35-2Ota

Convocator¡a No. O1O/2O18
ll - Que los profesionales técn¡cos que se encarga¡an de la d¡rección de los trabajos, cuenten con la experienc¡a
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll - En los aspectos referentes a la experienc¡a y capacidad técnica que deban cumplir ros ricitantes se
cons¡deraran entre otros, (...), ra experiencia raborar especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocan!e;

Causal No. 3
Requ¡sitá incorrectamente el documento 6.-6.1_- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, capacidad financiera de las bases de licitación. oor la
srgurente causa:

El licitante omite presentaf copia del documento de la busqueda del contador públ¡co externo que audita los
estados financieros, y que es requerido en el mismo documento. 6 6_'1.- Capacidad financiera numeral 2. .....
Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públ¡cos registrados que emite el SAT en la
pagina https://www.cosulta.sat-gob.mx/cprs¡nternet/cprDetalle C_asp?v Num=12B46&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjud¡cación; Numeral 1-- criter¡os para la Evaluación de la proposición fracción 2., con fundamento a lo
establecido en el articulo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las m¡smas cumplan con los requisitos solic¡tádos en las bases de lic¡tación, (...), fracción 3.-.- se ver¡f¡cará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar ios documentos requeridos se rec¡birán para su
posterior revisión detallada, sin perjuic¡o de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
a¡usten estr¡ctamente a los requ¡sitos exigidos en las bases de lic¡tación, fracción 4.- Se anal¡zará y evaluarán los
documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica y financiera, que es d¡stinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
tundamento en: g). La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no fesultar solventes, así como con io doculo requer rop
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DIRECCIÓ'{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno dél Estádo de Hidelgo
s€cretárl. de obras Públ¡cas y ordenamiento Tert¡tor¡al

F¿llo del Procedim¡er¡to por Licit.c¡ón Públ¡ca
t|o.EGSOFOT-¡135-2(,18

Convocatorie No, olO/2O18
del documento de lá búsqueda de contadores públicos registrados que em¡te el sAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob-mx/cprs¡nternet/cprDetálle C.asp?v Num=12846&vNom=S4...

Fundamento:
No cumple con lo establec¡do en las bases de l¡c¡tac¡ón en el Cápítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral

2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de

la aceptaoión que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuañtitativa y que los

recibá para su rev¡sión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación poster¡or, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracc¡ón 2.'cuando en los térmiños precisados en las bases de la licitación:

a).- no cumpla con uno o vários de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las básés de lic¡tac¡ón documento

6.-6.1.'capacidad Finánciera.2.-..... Anexar copiá simple del documento de la búsqueda de contadores
públ¡cos registrados que emite el SAT en la pág¡na https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle
C.asp?v Num=12846&vNom-54...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera. los cuales debe¡án integrarse al menos por

los estados financ¡eros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el articulo 45 del Reglamento antes invocádo: "se considera causas para el desecham¡ento de ¡as

proposic¡ones las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requer¡do en las Eases

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Rcsqlleé¡t Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales No l, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposic¡ón como no solvente y desechada para la adiud¡cac¡ón del contrato correspondiente

lll.- Proced¡m¡ento Dor L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. Eo-SOPOT-N35-2O1. DESIERTo.

Resoluc¡ón: Se déclara DESIERTO el presente procedim¡ento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT'

N3s-2018.

Mot¡vo v Fundamento
9/tl
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DIRECCIóT{ GENERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernod€l Cstedo de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡erto Te.rito.ial

Fallo del Proced¡miérto por Licitación públ¡ca

o.EO.SOPOT-N35-20t8
Convoc¡toria No. OIO/2O18

Por el mot¡vo y fundamento descrito en el numeral 11.1, del presente documento se procede a declarar Desierto
este procedimiento por lic¡tación públicá nacional No. EO,SOPOT-N35-2018 con fundamento con lo que
establece e¡ artículo 46 de la Ley dé Obras Públacas y Sérvicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, "Las dependenc¡as, entidades y munic¡pios procederan a declarar desierta una l¡c¡tac¡ón, cuando las
propuestas presentadas no cumplan con los requ¡sitos exigidos en las bases de l¡c¡táción o sus prec¡os no
fueren aceptables y se expedirá una segunda coñvocatoria".

lV.- Nombre. cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo emite. y de los responsables de la evaluac¡ón.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Adm¡n¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1. 2, 3,13 Íracción Vl y 27 fracc¡ones ll y XIV de ¡a Ley
Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Hidalgo y, 1,2, 3, 4,i ||rccción I inc¡so a) numeral 2 y 24
fracc¡ones lX, X del Reglamento Inter¡or v¡gente de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Teí¡tor¡al.
del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Dir€ctor General de Adminbtrac¡ón

d6 Progr¡í¡as de Ob.e
delá S.O.P. y O.T.

\

e\¡¿rlo de la convocaroria No. o1O/2O18. del miento por Licit¡ción Públ¡ca No. EO-SOPOT N35,2Ot8. en
de Cuanos Dormitor¡o, en de Acax@hit¡an, ub¡c¿da en var¡as local¡d¿des delMuñic¡D¡o
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Gobie.no del Estado de H¡dalgo

SecÍetária d6 Obras Públ¡cas y Ordénamiento Territor¡al
Fallodél Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No.EO-SOFOT- 35-2018
Co¡vocatoria No, Olo/2o18

serv¡dorPúblico

designado pare pro5idir los actos

de l¡citoc¡ón públ¡c6. Directora d6

L¡citacionos y Contratos

Evafuó

Subd¡rector de PÍéc¡os unitsrios

de la S.O.P.yO.T.

Evoluó

Directo¡ de Precios Unit¡rios
de ¡a S.O.P. y O.f.

Arq. Jesús Javier Brianza Rañírez

Arq.So

Eval.¡ó

Jefe dé Of¡cins "c"
d€ le S.O.P. y O.T.

. ,/ i¡,)< \\,1
\N/

r' Cenro Minero col. veds Pri.,", rain.'o ro. z eprlnr"O.'". Y
Pehú@ dé soro Hgo., c.c 42o3o, \

Iát., 01 (7¡) 717 8OOO, ql. 319¡
ww.hidátgo.gob,mx

$
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Diclamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1O/2014, del Procedim¡ento po¡ Licitac¡ón Públ€á No. EO SOPOT'N35-2O1a, en
¡elación a la obra: Construcc¡ón d€ Cua4os Dorm¡tor¡o. en el municipio de Acaxochitlón, ub¡cadá en varias localidades del Mun¡c¡pio
de acaxochitlán, Estado de Hidalso.
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